
De 10 anterior se deberá' aportar tr
personas que sean convocadas en calidad
de la demanda para el archivo del juzgado.
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ese copla

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura
o"",·-,:w.":,:""",.,.."~",,,,,,·~

Repáblica de Colonillia

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta

Villavicencio (Meta),~_1_2_M_A_R~2_02_0__ -----,_
Proceso: Ejecutivo
Radicación: 50001400300620190110400
Demandante: Edificio Bello Horizonte PH,
Demandado: Jaime Germán Cabrera M,

Se INADMITE la presente demanda para que dentro del término de
cinco (S)días, so pena de rechazo se subsane 10 siguiente:

I

Sírvase presentar demanda en la cual se exprese de forma clara y expresa
10 pretendido por cuanto se exige el pago de la cuota de administración del
'.mes de marzo y junio de 2019 [pretensión (Da y 7a] cuando ya se había
solicitado con antelación [pretensión 2a y sal. Lo anterior conforme 10
previene el numeral 4 del artículo 82 del CódigoGené '
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